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ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE PROFESORES DE RELIGIÓN
APPRECE dice:

SI a un CONVENIO  que recoja todo lo que interesa al Profesorado de Religión.

SI a un CONTRATO definitivo que incluya toda la legislación aplicable al colectivo.

SI al mantenimiento de las AYUDAS SOCIALES negociadas con anterioridad.

SI al acceso a las NUEVAS ayudas sociales que se apliquen a los Docentes.

SI a los PLANES de PREVISIÓN SOCIAL como planes de pensiones de empresa.

SI a formar parte del  futuro ESTATUTO  DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE.

Porque somos el ÚNICO grupo de trabajadores que no tiene un CONVENIO COLECTIVO PROPIO negociado por y para los Profesores de Religión, en el que se reconozcan todos nuestros Derechos como Personal Laboral Docente. Hasta ahora poco han hecho los otros sindicatos para que llevemos tantos años sin Convenio.

Porque en el CONTRATO, que esté en consonancia con la nueva regulación del Profesorado de Religión,  debe recogerse toda la legislación que nos ampara como grupo profesional y como Personal Laboral Docente al servicio de la Administración Pública.

Porque las AYUDAS SOCIALES que hay que negociar con un acuerdo específico para el Profesorado de Religión, tienen que quedar luego incorporadas al Convenio Colectivo Propio, para que se mantengan para siempre.

Y porque, en la negociación del Convenio Colectivo Propio deben incluirse todas las NUEVAS Ayudas Sociales, que hayan conseguido los docentes en otros convenios y/o acuerdos y, en todo caso, exigiremos que se incluya una cláusula en el Convenio Colectivo Propio que suponga un compromiso por parte de la Administración para que cualquier nueva ayuda social que se conceda al personal docente  automáticamente entre a formar parte del que tiene que ser nuestro Convenio Colectivo Propio.

Porque los planes de Previsión Social, como el Plan de Pensiones que disfruta el Profesorado de Religión dependiente todavía del Ministerio de Educación, tiene que mantenerse como un derecho adquirido, de manera que cuando se produzcan las transferencias, se haga responsable del mismo la Consejería de Educación, por lo que lo exigiremos para que forme parte del Convenio Colectivo Propio.

Porque nos sentimos y somos miembros del Claustro a todos los efectos, queremos formar parte del futuro Estatuto de la Función Pública Docente, que se plantee para los funcionarios docentes de España, para que, como Personal Laboral Docente, que somos, también formemos parte del mismo, ya que la diferente relación con la Administración Pública, para unos funcionarial y para otros laboral, no puede olvidar que lo que nos define a ambos es la FUNCIÓN DOCENTE, que ejercemos en los Centros Educativos.

